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Docto! 

Jorge Ruiz Alban 

Notario Gro Abogao? 
AMPRATO 

EN LA CIUDAD DE AMBATO,CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL TUNGURAHUA, 

República del Ecuador,hoy día Tunes diez y seis de Junio 

de mil novecientos noventa y sietezante mi, Doctor Jorge Ruiz 

Albán, Notario Público de este cantón, comparece a la celebra- 

ción y suscripción de la presente escritura, por una parte los 

cónyuges señores DANILO LARREA TORRES Y MARTHA VIVERO LOZA DE 

LARREA; y, la señorita AIDA VIVERO LOZA, soltera. por sus 

propios derechos; y, por otra parte, el señor Ingeniero CESAR 

HUMBERTO VIERA COBO, casado; todos mayores de edad, ecuatoria- 

nos. domiciliados en esta misma ciudad, legalmente capaces, 

dicen: que elevan a escritura pública, el contenido de la 

siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO. En su Registro de Escrituras 

Públicas, sírvase incluir una que contenga el presente contrato 

de CESION DE PARTICIPACIONES, en la Compañia "ELECTRO PROVEEDO-— 

RA PROVELEC CIA.LTDA..- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración del presente contrato, por una parte, el señor 

Ingeniero DANILO LARREA TORRES, por sus propios derechos; y, la 
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soltera respectivamente: coa domicilio en la ciudad de Ambate 

y a quienes en adelante se denominarán los CEDENTES; y. por 

otra parte, el señor Ingeniero HUMBERTO VIERA COBO,  ecuato- 

riano. mayor de edad, con sociedad conyugal disuelta, con 

domicilio en la ciudad de Ambato, a guien para efectos de este 

contrato se le denominará EL CESIONARIO.-— Los comparecientes 

legalmente capaces para obligarse y contratar, convienen en 

celebrar como en efecto celebran el presente contrato de CESION 

DE PARTICIPACIONES, en la Compañia "ELECTRO PROVEEDORA PROVELEC 

CIA. LFDA..- Comparece también la señora MARTHA VIVERO LOZA DE 

LARREA, a efectos de dar su pleno consentimiento para le 

celebración de este contrato, al tenor de lo previsto en el 

Artículo ciento ochenta y uno reformado del Código Civil.- 

SEGUNDA.— ANTECEDENTES.- La Junta General Universal Extraordi- 

naria de Socios de la Compañia "ELECTRO PROVEEDORA  PROVELEC 
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CIA. LTDA.”", en sesión celebrada el diecinueve de Febrero de 

mil novecientos noventa y siete, resolvió con el consentimiento 

unánime del Capital Social, autorizar a llos socios señor 

Ingeniero DANILO LARREA TORRES, y la señorita AIDA VIVERO LOZA, 

para que transfieran en favor del Ingeniero HUMBERTO VIERA 

COBO, la totalidad de las participaciones sociales que poseen 

en el Capital de la Compañía “ELECTRO PROVEEDORA PROVELEC CIA. 

LTDA., y la Admisión del CESIONARIO, como nuevo socio de la 

indicada Compañía, conforme se desprende de la certificación 

conferida por el señor GERENTE de esta Compañía, que se agrega 

como documento habilitante.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIO- 

NES.- El CEDENTE,. señor Ingeniero DANILO LARREA TORRES, por sus 

propios y personales derechos, transfiere y dá en perpetua 

enajenación en favor del señor Ingeniero HUMBERTO VIERA COBO, 

la totalidad de las participaciones sociales que posee en el 

Capital Social de "ELECTRO PROVEEDORA PROVELEC CIA. LTDA." esto 

es 2.960 ( dos mil novecientas sesenta), participaciones de UN 

 



MIL SUCRES CADA UNA. con todos los derechos y obligaciones 

correlativos a dichas participaciones. - LA CEDENTE. AIDA VIVERO 

LOZA, por sus propios y personales derechos transfiere y dí en 

perpetua enajenación, en favor del Ingeniero HUMBERTO VIERA 

COBO, 20 (veinte) participaciones de UN MIL SUCRES CADA UNA, 

que posee en el Capital Social de la Compañia "ELECTRO PROVEE- 

DORA PROVELEC CIA.LTDA.”.- CUARTA.- PRECIO.- Se establece como 

precio o valor del presente contrato el que representan nomi- 

nalmente las participaciones sociales materia de la transferen- 

cia, es decir la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL 

SUCRES ( S/. 2”"980.000,00), que el CESIONARIO declara haber 

tí cancelado al contado y en dinero de curso legal, y LOS CEDEN- 

th
 dl a En
 TES, haber recibido a su entera satisfacción o prorrata d 

cuotas.- QUINTA.- CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRELATI- 

VOS.- La transferencia de las participaciones sociales que se 

efectua en virtud de este instrumento comprende la de todos los 

derechos y obligaciones correlativos a dichas participaciones. 
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YO, Hunterto Viera , en 11 calidad de quryumpa, certifico que la Jusnta- 
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gora ara, Tpa,*, en sesión celebrada el divcinueve de Febreru - 

de mil novecientos noventa y sicte, resolvi5 uo. el consentiniento 

unánime del Capital social autorizar a'los-50cios stores: Tngenie 

ro Danilo Jarrea rorres y la Senorita aAída vivero [oza, para que - 

transfieran al senor Ingeniero jumberto viera cobo, cuya admisión- 

cowo nuevo arto de la compaufa, también «autorizo dicha Junta, 1Ós - 

«il noveciento.: pehenta (2.980) participaciones de UM MIT, SUZRES - 

cada una, que poseen actualmente en el depre Andi cad CORO s - 

los derechos y obligaciones correlativos. 
    

lá presente ce >rtificación la extiendo al amparo de lo previsto Cn- 

el artículo 115 de la Tey de companias, y mc rewito al Acta res-- 

pectiva, incorporada en el tibro correspondiente, bajo mi custodian. 
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sin reserva de ninguna naturaleza, y así lo declaran y aceptan 

expresamente las partes contratantes.- SEXIA.- ACEPTACION  EX- 

PRESA.- El CESIONARIO, declara expresamente que acepta la 

transferencia de Participaciones Sociales, realizada en su 

favor, por convenir a sus interees legítimos.- SEPTIMA,.- DOCU- 

MENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documento habilitante, el 

certificado conferido por el señor Gerente y representante 

legal de la Compañía "ELECTRO PROVEEDORA PROVELEC CIA.LTDA., 

respecto a la autorización de la Junta General de Socios, para 

que se realice la Cesión de Participaciones, objeto del presen- 

te contrato. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

ciento quince (115) de la Ley de Compañías.- El señor Notario, 

se servirá agregar las demás ciáusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.- f. Doctor Gabriel Ruiz Albán.- 

ABOGADO .— Mat. Nro. 1804.- Hasta aqui el contenido de la minuta 

pre-inserta y en cuyo contenido se ratifican y aprueban los 

comparecientes, quedando por lo tanto elevada a la categoría de 
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3 Escritura Pública, con todo su valor y requisitos legale 

su testimonio asi log¿otorgan y firman.- Yo, el Notario, ami 
£ ” o 

vez, digo: que cumpli a la letra con todas las prescripciones 

de la ley previamente al otorgamiento del presente instrumento, 

y doy fe, que conozco a los otorgantes, que proceden con 

e, 

libertad a este acto, que leo integramente suscribiéndolo luego 

conmigo el Notario, todos en unidad de acto.- f.Danilo Larrea 

T.- 18- 0040000-2.- vt.012 -070.- f. Martha Vivero de Larrea.- 

18-0024785=8 .- vt.071 -087 .- f. Aida Vivero L..-18 - 0018840 - 

y 

9.- vt.071 - 085.- f. Ing.C.Humberto Viera C..- 18 - 0019472 

0.- vt. 125- 160 .- El Notario. Doctor Jorge Ruiz Albán.- E 
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tro Mercantil de Febrero 20 de 1,978,tomé j icipa-, 

  

ciones,indicada en la presente Escritura.- Ambato Junio 18 de 1.997, 
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RAZON: AL MARGEN DE LA ITURA PUBEIC NSTITUC] JA | 

COMPAÑIA "BLECTRO PROVERDORA PROVELEC C.LTDA." CELEBRADA AMB 
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